
25 Cents. JUEVES 9 de MARZO de 1911 25 Cents.
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de la provincia de las Baleares
Se publica Sos RIartes, Jueves y Sábados

Se suscribe en la Escuela-Tipográfica^ calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptorts tienen derecho además de los números ordinarios á los extraordi

narios. excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán adquirir 
con un 25 por 10o de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetas.—Por un número suelto 0'25.—Anun
cios para suscriptores, palabra o'ol.—Id. para los que no lo son 0'02.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri
ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte dias de la promulgación, si en ella 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el dia en que termine 1* 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (^. O. de 6 Abril de 1^9).
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Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D Alfon»o XIII (que 

Dios guarde), S. M, ¡a Reina D.a Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el P. íu- 
oipt de Aatunaa ó IiiftinCes D. Jaime y 
D? Beatriz, continúan sí 11 novedad en 
b u  importante salud.

Da igual bea ücio dieírutim las demás 
pareonas de la Augusta Re& Familia.

(Gaceas 6 y 1 de Marzo^
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MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el articulo l.° de la Ley de 20 
de Marzo de 1905 y en el 4.° del Real 
decreto de 23 del mismo mes.

S. M. el Roy (q. D. g.) se ha servido 
declarar que el término medio dei cam- 
xio de francos en el mes actual ha sido 
el de 7,99 por 100, que será el recargo 
que deberá imponerse á las fracciones 
inferiores á 10 pesetas y á los adeudos 
por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones de 
Aduanas durante el mes de Marzo pró
ximo y que han de percibirse en mo
neda de plata.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 
de Febrero de 1911.

ZAVALA
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta l.° de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Habiendo sido declarado limpio de 

epidemia colérica el puerto de Funchal 
(isla de Madera), según parte oficial del 
Gobierno de Portugal, recibido en este 
Ministerio, queda derogada la orden 
circular de este Centro, fecha 12 de 
Diciembre último, dictada para su ob
servancia con las procedencias de dicho 
puerto.

No oblante, teniendo en cuenta que 
la declaración no abarca en su totalidad 

territorio de la isla de Madera, y que 
por su proximidad á nuestras islas Ca- 
Rariás pudiera aún aquellas proceden
cias envolver un peligro para la salud 
pública de dicha provincia española y 
demás puertos de la Península.

Esta Inspección General juzga con
veniente como med.da transitoria que 
Considerando á los buques procedentes 
de la expresada isla y puerto con pa
tente modificada por sospechosos, de 
acuerdo con el articulo 151 del Regla
mento de Sanidad exterior vigente, 
sean comprendidos, según los casos, 
dentro de loa grupos C y D del citado 

articulo, aplicándoseles las medidas de 
terminadas por los números 158 y 159 
del mencionado R^giamen o.

Lo que se hace público para conocí- 
miento de ¡as Autoridades sanitarias y 
Gasas navieras y consignatarias.

Madrid, 4 de Marzo de 1911 =El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.

(Gaceta 6 de Marzo)

PIIOVIWIH
Núm. 616

O-ol»iei*no 'Civil

Secretaria. —Negociado primero
CIr c u l a r .—El Señor Vicepresidente 

de la Com sión Mixta de Reclutamiento 
en comunicación de fecha 4 dei corrien
te mes remita relación expresiva de los 
dias que han de señalarse á cada uno 
de los pueblos de esta provincia que á 
continuación se expresan.

Re l a c ió n  q u e s e c it a
Dial.* Campanet, Escorca,

Deyá y Marratxi.
Día 3. —Alcudia, San Juan y María.
Día 4. -Andraitx, Buñola y Calviá.
Dia 5.- Binisalem, Capdepera y Es- 

tabliments.
Dia 6. — Estallenchs, Puigpuñent y 

Sineu.
Día 7. —Algaida y Petra.
Dia 8.—Santa Maria y Sansellas.
Dia 10—San Lorenzo y Llubi.
Dia 11.— Esporlas y Selva.
Dia 12.—Artá y Lloseta.
Dia 18.—Porreras y Son Servera.
Día 19.—Santa Eugenia, Santa Mar

garita y Valldemoaa.
D a 20.—Bañalbufar, Fornalutx y 

Muro.
Día 21.—Campos y Montuiri.
Días 22, 24 y 25. -Alayor, Cindadela, 

Perrerías, San Luis, Mahón, Mercadal 
y Villa-Garlos.

Días 26 y 27.—San Antonio Abad, 
Santa Eulalia, Por montera, San José, 
San Juan Bautisxa é Ibiza.

D>a 28. — Chsti/X y Santañy.
D a 29.—Alacó y Búger.
bia 1? Mayo. -Inca y Villafranca.
Dia 2.—La Puebla.
Dia 3. — Pollensa.
Día 4. — Lluchmayor
Dia 5.—Sóller.
Dias 6 y 8. —Felanitx.
Días 9 y 10. — Manacor.
Dias 11 y siguientes necesarios, la 

Ciudad y término de Palma,
Palma 4 Marzo de 1911,—El Presi

dente, José Aicover.
Lo que he dispuesto se publique en 

este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimien
to da los señores Alcaldes y de las per
sonas interesadas.

Palma 8 de Marzo de 1911,
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Nún. 622 
DELEGACION DE HACIENDA 

d e b a l e a r e s

Sección facultativa de Montes 
Región 6/

An u n c io . — Terceras subastas de be
llotas.— No hab'endo obtenido resultado 
positivo por falta de licitadores la pri
mera y segunda subasta de 184 litros 
de bellota, 20 sacos y 2 cestos, produc
tos decomisados por infracciones come
tidas en el monte «La Comuna» de Bu- 
ñola; á tenor de lo dispuesto en el Re
glamento para el régimen de esta Sec
ción de fecha 14 de Agosto de 1900 y á 
propuesta del Ayudante déla provin 
cía, he acordado, que se celebre en las 
Casas Consistoriales de Buñola una ter
cera subasta el dia 20 del corriente á 
la hora de las 11, bajo el tipo de tasa
ción de II pesetas. Dicha subastase 
verificará, en lo que respeta á forma y 
condiciones, según indica el anuncio de 
la primera y segunda publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 6879 de 4 de 
Febrero último, anuncio que deberán 
tener en cuenta el Alcalde y la Guar
dia civil de dicha villa para su cum
plimiento.

Palma 7 de Marzo de 1911.—El De
legado, Francisco de Semir.

ANUNCIO.— Primeras y segundas su
bastas de palmita.— En cumplimiento 
del Reglamento para el régimen de es- i
ta Sección de 14 de Agosto de 1900 y | Cap. l.°—Gastos del Ayun-
de la Real orden de 28 de Julio último 
aprobatorio del Plan forestal de esta 
provincia para el actual año de 1910 á 
1911, á propuesta del Ayudante de Mon
tes de la misma, he acordado, que se 
celebren primeras subastas de 500 
quintales métricos de palmito del mon
te «La Victoria» y 180 del monte «San 
Martin» ambos de Alcudia en la Alcal
día de dicha Ciudad, el dia 27 del co
rriente, á las horas de las 11 la una y 
las 121a otra, bajo los tipos de tasación 
de 1250 y 450 pesetas respectivamente 
y con sujeción á las condiciones gene
rales facultativas publicadas en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia número 
6811 del año pasado y á las particula
res administrativas de años anteriores.

Si no dieran resultado positivo las 
primeras, se celebrarán segundas el dia 
6 de Abril próximo, á las mismas ho
ras y bajo las mísmaa condiciones y ti
pos de tasación.

En su virtud el Alcalde de Alcudia 
remitirá edictos de anuncio á las Alcal
días de los pueblos limítrofes las cuales 
los devolverán cumplimentados á las de 
procedencia.

Las subastas tendrán lugar en las 
Gasas Consistoriales de Alcudia, bajo 
la presidencia del Alcalde, con asisten
cia del Regidor Sindico y una pareja de 
la Guardia civil.

El plazo para el disfrute de estos 
aprovechamientos es, desde el l.° de 
Mayo al 30 de Septiembre del corríen-

| te añOi

Del resultado de las subastas darán 
cuenta el mismo dia, el Alcalde y la 
Guardia civil, á esta Delegación, al In
geniero Jefe interino de esta Región 
(Tarragona) y á la Ayudantía.

Palma 7 de Marzo de 191L—El De
legado, Francisco de Semir.

Núm. 617
SERVICIO DE HIGIENE 

pe c u a r ia
Estado demostrativo de las enfermedades 

iofocto contagioeas qua han atacado á 
los animales domédtioos en esta provin- 
cifl, durante ei mes de u fecha.

Pueblo de Mercadal
Carbunco bacteridiano en el ganado 

vaouuo, invasión-s en el mes de la fecha 
1, muertos ó sacrificados 1.

Palma 28 de Febrero de 1911.—El Ins
pector provincial da Higiene pecuaria, 
Antonio Bosch.

Núm. 581
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Febrero de 1911
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la díetribuoíón de fondos por ca
pítulos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mee y anterio
res, con arreglo á lo prescrito en las 
disposiciones vigentes, á saber.

Pesetas

tamíento. ,
Id. 2.°—Policía de seguridad.
Id.

Id.
Id.
II.
Id.
U.
Id.

Id.

3 .° — Policía urbana y 
rural. .

4 .°—Instrucción pública
5 .°—Beneficencia. ,
6 .°—Obras públicas. .
7 .°—Corrección pública,
9 .°—Cargas. .
10 . — Obras de nueva

8.392*00
6,987*83

15.557‘65
4.637'91
1.483‘33

11.754*16
1.896*10

51.536*74

construcción.
11.—Imprevistos.

. 22.750*00

. 1.501*22

Total. . 128.496‘94

Palma 20 Febrero 1911.—Aprobado, 
Asi lo acuerda ei Ayaniam:6üto en sesión 
de hoy.—El Alcalde, Alemañy.—El Se
cretario, Pona.

Núm 609
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS
Formados los rupariimientos de las 

contribuciones sobre les riquezas rústica, 
colonia y pecuaria y urbana con arreglo á 
lo ordenado por Real, Decreto de 5 de 
Enero último, correspondientes al actual 
año, permanecerán expuestos al público 
en la Seorbiaría de este Ayuntamiento dn- 
ratite el plazo de cinco días contados des
de el siguiente al en que se publique en 
el B. O. el presante anuncio.

Ferrerías 4 de Marzo de 1911.—El Al
calde, Juan García. —P. A. del A. y 
J. P.—El Seoidtazio, Luis Florít,

M.C.D. 2022
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA DE BALEARES

j.» »...»«• ■« - “Tú;rs:ñ.^ *5Decreto de 27 de Abril de 1877 y en consecuencia publicar con el carácter de definitivos íes siguientes escaiu & 
en propiedad el Magisterio público de primera enseñanza.

ESCALA FON general de los Maestros de primera enseñanza de esta íroDÍnúa rectijicado con sujeción á lo prescrito en el Real decrete de 27 de Abril de 1877 7 

demas disposiciones legales ■vigentes, el cual debe regir en el bienio de 1910 ^1911. ________________________________________

J^UMERO^DE^
a n t ig -ü e d a d ____

Nombres de los Maestros PUEBLOS Méritos que han justificado OBSERVACIONES

Anti-
donde ejercen En el Magisterio En el Escalafón

-- ----------- -------- -n,
güedtd K

Oíase 1.a
[asta 28 Enero 1910

Le ka sustituido D. José Jofre n.° 5.
ÍD. Francisco Cazaña Ferriz t A éste D. Simón Garcés n.° 13. 

Estaba en la misma clase*1

3
2 2

3

» Jaime Pol Pujol
» Miguel Porcel Riera 1
» José Jofre Roca I

alma
'alma 2
biza 2

5 Obre. 1869. 9
8 Abril 1891 2
3 Mayo 1870 E

Febrero 1907 
0 Diciembre 1901 
)esde 29 Enero 1910 F

Sucedió por antigüedad al n.° I don 
rancisco Cazaña.

4 4 » Antonio Juan Alemauy 8Jabón 7 Dbre, 1883 1 8 Julio del907

Oíase «.a * l

5 1{ D. José Jofre Roca
» Jaime Adro ver Manresa 
> José Castanon Chavarro

santa Eulalia 2
I

7 Julio 1870
1

lasta 28 Enero 1910 
0 Octubre 1905 
lasta 6 Julio 1909

Estaba en la misma clase.
Le ha sucedido D. Segundo Diaz Cor- 

lero n.° 10.

7

9

6

8

10

2

3
4
5
6

> Sebastián Munar
> Pedro A. Pujol Alemauy
> Juan Benejam Vives 1
* Pedro J. Ordinas Garau
» Segundo Diaz Cordero

’oneras 2
Xndraitx 2
Jiudadela
’alma
Artá

4 Sbre. 1872 
.4 Abril 1871 
j8 Dbre. 1873 
87 Sbre. 1872
4 Nbre. 1882

L.e Julio 1903
6 Junio 1907
8 Julio 1907

LO Julio 1907
Desde 7 Julio 1909 Totoi de gracias de las Juntes local y 

provincial por los adelantos, aumento de 
natricula y exámenes.

Era el n.° 1 de la clase 3.* y ha as- 
pendido en el puesto que ha dejado el 
Sr. Castañón n.° 6.

11 7 » Simón Garces Marti Santa Margarita 19 Agosto 1873 Desde 29 Enero 1910, Ascendido por cesación de D. Francis
co Cazaña n.° I y ascenso de D. José Jo
fre Roca n.° 5.

Oíase 3.a

12 1{
D. Segundo Diaz Cordero

> José Barberán Domingo Binisalem 25 Marzo 1881
Hasta 6 Julio 1909
Desde 23 Marzo 1910 Nombrado por la Junta provincial de 

Teruel para percibir el aumento desde 
i.° Julio 1898.

Tomó posesión de Ja Escuela de Bini
salem el 23 Enero 1910; ocupa la vacan
te que dejó D. Segundo Diaz por haber
oasado á la que dejó D. José Castanón.

13

15

17

14

16

18

2{
3 1 
4{ 
5 1
6 1
7 1

> Simón Garcés Marti
» Bartolomé Juner Pona
» Jaime Tugores Mulet
• Juan Riutort Arbós
» Bartolomé 0 iver LJinás
» Juan Mediuas Pastor
» Jaime Palmer Perpiüá
» Tomás Balaguer Bauzá

Bonanova
Sineu

Palma
Alqueria Blanca 
Estallenchs
María

13 Mayo 1874
28 Marzo 1873

24 Mayo 1875
9 Sbre, 1889

20 Junio 1876
9 Enero 1891

Hasta 28 Enero 1910
28 Julio 1904
14 Septiembre 1902 
Hasta 30 Julio 1909 
20 Octubre 1804
14 Septiembre 1902
20 Octubre 1904
l.° Octubre 1903 
Hasta 2 Junio 1909

Sustituido por D. Juan Banús Quetglas

Sustituido por don Francisco Mas
QÍ • Jerónimo Roig Riera.

19

21

23

25

27

20

22

24

26

9
10 {
11
12
13
14
15
16

» Pedro Ballester
» Pedro Cardona Mir
. José M.a Riñera Brú
» Luciano Alzina Cirer
» Juan Vidal Vaquer
» Sebastián Tomás Ferrando
» Antonio Gelabert Cano
> Romualdo Claverol Sanuy
> Jaime Qués Reinés
> Pedro Esuaneilas Suñer

Palma 
Inca

L‘ Horta 
Llubí 
Santañy 
Selva 
Llnchmayor 
Sansellas 
San José

20 Enero 1879 
8 Julio 1873

19 Julio 1880
12 Enero 1895
17 Julio 1881

7 Julio 1889 
4Nbre. 1882
9 Enero 1886

19 Sbre 1881

24 Febrero 1905
10 Febrero 1905 
Hasta 3 Julio 1908
10 Octubre 1905
13 Febrero 1906
10 Julio 1907
9 Febrero 1907 

L° Febrero 1909
6 Junio 1907
4 Jubo 1908 Sucede á D. José M.a Ribera Brú oí' 

mero 21.

29
28 17

18
» Jaime Fornaris
» Francisco Mari Riera

Son Servera 
Formentera

4 Julio 1893 
L° Mayo 1882

3 J ulio 1907
3 Junio 1909 Ocupa la vacante que dejó D. Jeroni* 

mo Roig n.° 19.

81
30 19

20
» Bartolomé Torradas Mir 
> Juan Banús Quetglas

Palma
Palma

l.° Julio 1890
l.° Julio 1882

18 Julio 1907
31 Julio 1909 Ha pasado á ocupar el puesto que de

jó D. Juan Riutort, n,° 15.

33
32 21

22
» Miguel Canals Mir
» Pedro Antonio Ginart PonS

La Puebla
Mancor

l.° Fbre. 1884 
21 Julio 1882

10 Marzo 1905
29 Enero 1910 Ascendido en sustitución de D. Siy°D 

Garcés.

34 23 » Juan Sodas Bennasar San Clemente 11 Fbre. 1903 1.° Julio 1909

Clase 1.a
1 D. Rafael Jaume Ribas . Plá de na Tesa l.o Enero 1883

9 Mayo 1883
30 Junio 1883
30 Junio 1883
31 Agosto 188
22 Enero 1884
10 Marzo 1884
6 Julio 1884

10 Dbre. 1884
16 Enero 1885
24 Marzo 188b
21 Abril 1886
19 Mayo 1886
l.° Junio 188€

2
3
4
5
6
7

> Joaquín Panadés Terré
> Pedro Barceló Capó
• Miguel Mas Sabater
» Bartolomé Ordinas Víllalonga
» Antonio Vidal Fullana
» Sebastián Bagur Quadrado

Alayor 
Binisalem 
La Puebla 
Consell 
Muro 
Llorito

8 > "Wenceslao López Campo Calviá
9 » Antonio Obrador Escandell Mahón

10
11
Vd

» Bartolomé Ramonell Llinás
» Gabriel Comas Ribas
• Antonio Obrador Riera

Santa María
Palma
Santa Eugenia

Ha estado 5 años 10 meses y ao d'*’12 > José Balaguer Crespí Algaida -
» Rufino Carpena Montesinos Lluchmayor fuera de la enseñanza oficia).

i 15
1(
1

í i José A. Llodrá Mateut
3 » Tomás Camps Serramalera
7 » Pedro J. Crespí Pocoví

Pollensa 
Alaró 
Montuiri

15 Obre. 1886
16 Abril 1887
1.° Abril 1888

M.C.D. 2022
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Palma 28 de Febrero de 1911.—El Gobernador Presidente, Agustín de la Serna.—P. A. de la J. P.—El Secretario, Salvador M.‘ Dover

Mérito Clase,

18 I
19
2U
21
22
23
24
25

1 26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
87
38
39
40
41
42
43
44
45
44
47
48
49

. 50
51
5*2
53
54
55
56

1 57

58
59
60
61
62

i 63
i 64

65
66
67
68
69
70
71
72
731 ! 74

Nombres de los Maestros
PUEBLOS 

donde ejerced

AKrTTG-fj-EIDAID

Méritos que han justificado OBSERVACIONES
En el Magisterii En el Escalafón

). Sandalio Escurd’a Gascué F
* Pedro J. Vicens Morey 2
» Sebastián Pere ló Arbona 
» José Vicens Rubí . /
» Bartolomé Pastor Vidal
» Arnaldo Mir Martorell i
» Pedro Toas Nicolao
» Juan Artola Surió
» Enrique Terrés Chevremont
» José Riera Costa
> Andrés Andrea Bauzá
» Jerónimo RuLán Torres
» Miguel Xamena Camping
» Sebastián Sancho Ferrer
» Cristóbal Riudavets Llambias
» Pedro J, Llinás Tomás
» Bartolomé Brunet Ballester
> José Masot Tortella
» Juan A. Oliver Bauzá
> Mateo Melis Font
» Antonio Ferrer Fanals
> Francisco Chavarria Domingo
» Jerónimo Roig Perelló
» Mateo Bauzá Roig
. Miguel Vives Meliá
> José Seguí Mora
» Francisco Ramis Llinás
» Juan Covas Capó
> Juan Terrasa Rayeras
» Francisco Vidal Antich
> Bartolomé Esteva Salvá
> Andrés Riera Perelló
> Felipe Corapañy Calafat
» Melchor Serra Palmer
» Melchor Daviu
> Manuel R’.po;l Fort
» Tomás Vaquer
» Andrés Ferrer Pocovi
> Juan C Idés Soler
» Jaime Rosselló Bibiloni
> José Moragues Massot
» Mateo Vanreli Campa
» José Lloren Valero
» Emilio González García
, José Isbert Gusi
> Andrés Ferrer Ginart

1 * Francisco Salas Janer
; > Luis Gimier Darder

» Rafael Colom
> José Rosseiló Ordinas
» Juan Capó Valls de Padrinas
> Ramón Morey Antich
> Antonio Alomar
» Pedro J. Fornés
» Jaime Morro Oliver
> José Borrás Montardit
» Francisco Beltrán

’alma 1
Garó 2
1 anacer ]
íoller 
’etra -
3úger 
3uñola
San Lorenzo 
9ollensa 
Palma 
romalutx 
3etra
Cas Concos 
Capdepera 
Villacarlos 
Dorreras 
Palma 
Marratxi 
Biniali
Capdellá 
Soller 
Soller 
Campanet 
Viilafranca 
Puigpuñent 
Llumesanas 
Ariafiy
Puerto Soller 
Alcudia 
Indioteria 
S‘ Araacó 
CostRx 
Caimari 
Ferierias 
Esporlas 
Randa 
Deyá 
Pina 
San Luis 
Vaildemosa 
San Antonio 
Biuiamar 
Salinas 
Palma 
Moscari
San Cristóbal 
Establiments 
Orient 
Lloseta 
San Juan 
Sansellas 
Santa María 
Mercadal 
Alayor 
Alayor
S. Juan Bautista 
Fornells

.° Julio 1888
4 Dbre. 1888 
.° Fbre. 1889
4 Fbre. 1889.
2 Fbre. 1889
7 Julio 1889
1 Enero 1890
8 Fbre. 1890
6 Mayo 1890

L.° Juno 1890 
l.° Julio 1891
6 Sbre. 1891

l.° Enero 1892 
14 Enero 1892 
30 Enero 1892 
23 Fbre. 1892
4 Julio 1892
5 Julio 1892
2 Junio 1893

17 Jume 1894
23 Enero 1895 
14 Obre. 1895 
12 Fbre. 1896 
20 Fbre. 1896 
26 Abril 1898 
21 Mayo 1900

9 Junio 1900
17 Nbre. 1900
5 Fbre. 1903
5 Fbre. 1903
6 Fbre. 1903
6 Fbre. 1903
9 Fbre. 1903

19 Junio 1905 
l.° Agosto 1905 
10 Obre. 1905
8 Nbre. 1905 

24 Nbre. 1905 
12 Marzo 1906 
16 Marzo 1906 
14 Enero 1907 
22 Fbre. 1907
8 Marzo 1907

10 Abril 1908
6 Abril 1909 

16 Jumo 1909 
l.° Julio 1909 
l.° Marzo 1910 
29 Junio 1910 
l.° Julio 1910 
L° Julio 1910 
l.° Julio 1910 
1,° Julio 1910 
r.° Julio 1910 
l.° Julio 1910

3 Julio 1910
l.°Nbrc. 1910

1

ESCALAFON general de las Maestras de primera ensenaba de esta provincia, rectificado con sujecióná lo prescrito en el Real Decreto de -.7 de Abril de 1877

n u me r o  d e
.AJN'TXG-tjEIDA.I) ___ _

Anti
güedad Mérito Clase

Nombres de las Maestras PUEBLOS 
donde ejercen En el Magisterio ■ En el Escalafón 

________

Méritos que han justificado OBSERVACIONES

ríase i.a

D.° Francisca Bibiloni Noguera Hasta 2 Enero 1909
Sustituida por D.a Juana A. Oliver que 

ocupaba el n.° 1 de la 2.a clase.
1

» Isabel Florentina San Luis 5 Sbre. 1866 15 Diciembre 1907 
Hasta 28 Enero 1910 
Deede 26 Mayo 19072 2 - > Margarita Julia

» Monserrate Juan Ballester Palma Ascendió desde el n.' 1 de la 2.a cía-
3 3 » Juana A. Oliver Santa Margarita Desde 3 Enero 1909 se para sustituir á D.“ Francisca Bibiloni

4 4 » Margarita Carpena Montesinos Muro Desde 29 Enero 1910 8 comunicaciones de la Junta local;
8 de la provincial; sobresaliente en la

Sustituye á D.s Margarita Juliá n.° S 
deede el n.° 2 de la clase 2.a

memoria de 1908, y otros méritos.
Olase 8.a

íD.a Juana A. Oliver Hasta 2 Enero 1909 1 Ha ascendido á la clase 1.a en la va- 
Icante que dejó D.1 Francisca Bibiloni
n 0 I y sustituida por D.a Antonia Esta-5 1 relias.

> Lucia M. Escalera 
f > Margarita Carpena

Manacor l.° Sbre. 1870 5 Mayo 1906 
Hasta 28 Enero 1910 Sustituida por D.a Maria Esperanza 

Ramis d .° 10 y ésta sustituida por dona
6 Maria FulU n.° 26.2

v » Concepción Dagas
< » Margarita Viüas Roig

Pollensa 9 Nbre. 1882 26 Mayo 1901 
Hasta 16 Junio 1908 Le sustituye D.a Juana M.a Juau n.° 9 

j á ésta D-a Juana A. Coll n.° 23.
7 3 \ » Juana M. Salas Soreda Manacor 3 Abrii 1871 1 Diciembre 1907 1
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•NUMERO DE
PUEBLOS 

donde ejercen
Méritos que han justificado OB8KBNACION1S

/*

Ai 
gü<Anti

güedad 4érito Clase

Sombres de las Maestras En el Magisterio En el Escalafón

D. Francisca Navarro Tasta 15 Obre 1909
r

Le súcede D.a Catalina Rosselló en e¡ 
nismo número.

8 4- i Catalina Rosselló Salas Mahón 0 Mayo 1890 . )esde 16 Obre. 1909 i 
t

Tiene comunicaciones de la Junta pro, 
incial; 12 de la local, 3 de ebas de es* 
a época, y otra concediéndole un pre- 
nio de 250 pesetas.

í

Ocupa su puesto D. Francisca Val]| 
.°34.

Ascendida en sustitución de D.a Mit.
•arita Viñas n.° 7, y en su lugar Doña9 0 > Juana M. Juan Massanet La Vileta 1 Mayo 1871 Desde 17 Junio 1908
uana A. Coll n u 23.

10 6 » María E, Ramis Bordoy Algaida 8 Fbre. 1889 Desde 29 Enero 1910 Muchas comunicaciones laudatorias de 
a Junta local, Alcaldía, Inspector, Junta

Ocupa el lugar que tenia D.a Margad
a Carpena n.° 6. Es sustituida por Do6«

Desde 3 Enero 1909

iroTincial la que le ha propuesto para 
ina recompensa de la Superioridad.

Maria Fullá n. 26.

11 7 » Antonia EstareUas ’ina 1 Obre. 1872 Sustituye á D.» Juana A. Oliver n.’ 3 
lo es por D.a Francisca Gomila.

Clase 3.a
24 Febrero 190212 1 D.a Micaela Camps Porreras 25 Mayo 1875

13 2 » María Mayans Formentera 12 Agosto 1873 16 Abril 1908
14 3 » Juana Catafiy Sansellas 11 Agosto 1885 25 Agosto 1902

15 4 > Margarita Martorell Montuiri 1 Julio 1876 1 Marzo 1906
16 5 » María A. Bonet Serra [biza ¿5 Enero 1869 21 Diciembre 1903

17 6 » Francisca Artigues (Jampanet 22 Nbre, 1876 5 Mayo 1906
18 7 » Margarita Feirer Inca 8 Agosto 1883 21 Diciembre 1903

19 8 > Micaela Palou Palma ¿3 Fore. )863 27 Junio 1907
20 9 » Margarita Escalas Ripoll Fornalutx 23 Obre, 1883 21 Diciembre 1903

21 10 » Antonia Salom Vidal Cindadela 6 Abril 1877 1 Diciembre 1906
22 11 » Maria Magdalena Estarás Valldemosa 28 Dbre. 1875 12 Octubre 1905 *

23 12 » Juana Ana Coll Marques Biníamar 9 Enero 1878 7 Junio 1908 Sustituyó á D.a Margarita Viñas n.‘ 7 
y á D.a Juana M.a Juan n.° 9.

24 13 i Antonia Riera Serra Lluchmayor 12 Abril 1877 5 Diciembre 1905 ■

25
» Maria Molí Pons Hasta 13 Obre. 1908

14 < i » Catalina Jaume Obrador Alquería Blanca 21 Obre. 1878 Desde 14 Obre 1908 Sustituye á D.a Maria Molí.

26 15 » Mana Fullá Roíg Andraitx 9 Nbre 1884 Desde l.° Fbre. 1910 El 19 de Enero 1906 fue nombrada en En f.° Febrero 1910 tomó posesión
Gerona para esta clase 3.a de la escuela que ocupa y sustituye á 

D.a Margarita Juliá n,° 2; á Carpena nú
mero 6 y á Ramis n.° lo. f

16 । » Francisca Pujol Pujol
1 Abril 1880

Hasta 25 Obre. 1908 F
27 » Antonia Ripoll Ribas Poilensa Desde 26 Obre. 1908 c

28 17 » Francisca Pons Llumesanes 18 Dbre. 1900 10 Marzo 1906 í

29 18 » Jerónima Gomila Mascaré L/Horta 28 Junio 1880 Desde 3 Enero 1909 En sustitución de la Vacante que de- 
ó D.a Francisca Bibiloni n.° 1; á la Se- 
lora Oliver n.° 5, y á D.* Antonia Este-

é

1 Julio 1902
relias n.° 11.

30 19 » Jacinta Morell Cola Palma 3 Septiembre 1907 (
» Magdalena Salvá Sabrefin

l.° Fbre. 1881
Hasta 11 Julio 1909

31 20 < » Vicenta Alorda Mulet La Puebla Desde 12 Julio 1909
32 21 » Josefa Moreno Mahon 26 Mayo 1886 13 Febrero 1908

» Rosa Caimari Alonso
L° Julio 1882

Hasta 28 Dbre. 1909
33 22 < » Catalina M. Labandera Palma Desde 29 Dbre. 1909

34 23 » Francisca Valls Cor tez Soller l.° Julio 1890 Desde 16 Obre. 1909 8 oficios laudatorios de la Junta local, Sustituye á D.» Francisca Navarro nú- |

Clase 4.a
un premio de la misma. mero 8 y por consigui nte á D.* Catalini 

Rosselló.
z,

1 D,a Dolores Rubí Mateu Palma 24 Junio 1883
2 » Magdalena Mesquida Artá l.° Agosto 1883
3 » Maria Ramón Boned San José l.° Agosto 1883
4 » Francisca Nieto Taltavull Cindadela 6 Agosto 1883
5 » Asunción Travesí Guardia Alayor 8 Agosto 1883
6 » Magdalena Alemañy Enseñat Andraitx 12 Agosto 1883
7 » Josefa Vives Presculi Campos 22 Dore. 1883
8 » Catalina Pujol Tous Lluchmayor 29 Fuero 1884
9 » Catalina Mulet Oliver Pía de na Tesa 12 Nbre. 1884

10 > Antonia Sancho Lhteras Artá 23 agosto 1885
11 > Micaela Florit Sóller L.° Abril 1886
12 » Francisca Desclaux Alayor 21 Abril 1886
13 • Antonia M. Beltran Mas Villafranca 16 Marzo 1888
14 » Francisca Oüver Miro Palma 16 8bre. 1888
15 » Antonia Oliver Toas Llorlto 17 Sbre. 1888
16 » Maria Magdalena Ramis Manacor 21 Dbre. 1888
17 » Catalina Ginard Ramis Palma 13 Marzo 1889
18 » Margarita Tnay María l.° Enero 1890
19 » Maria Capó Barceló Llubi 2 Enero 1890
20 » Catalina Coll Tomas Buñola 3 Enero 1890
21 » Juana A. Obrador Santa Eugenia 8 Enero 1890
22 > Antonia Vicens Morey Tndiotena 7 Mayo 1890
23 * Francisca Isern Marcó ¡Palma 27 Junio 1891
24 » Maria Amoros Ferrer ¡Palma l.° Julio 1891
25 » Antonia A. Mesquida Jaume Inca 5 Sbre. 1891
26 » Paula Alemañy Cabrises Alaro 16 Marzo 1892
27 > Francisca Francisco Bosch Villacarlos 7 Abril 1892
28 » Isabel Riera Riera Costitx 6 Julio 1892
29 » Catalina Gari Nicolau Deyá 

Bimsalem
23 Agosto 189‘á

30 > María Soledad Felany Oliver 23 bbre. 1892
31 » Pedrona Sorell Biniali 22 Obre, 1892
32 > Catalina Fio! Gelabert Calviá ■ 9 Dbre. 1892
33 » Ennca M.a Cervera Marques San Cristóbal 9 Dbre. 1892
34 » Isabel Mayor Farach Palma 24 Marzo 1893
35 » Maria Vaquer Salvá Bonanova 4 Julio 1894
36 » Margarita Busquéis Cas Concos 9 Oore. 1894
37 » Juana M. Terrosa Alcina Ariañy 12 Oore, 1894
38 » Margarita Ginart Orienr 18 Dore. 1894
39 » Margarita Simes Carbó Mancor 20 Fbre. 1895
40 > Teresa Aguiló Pomar Cindadela 14 Core 1895
41 > Catalina Abrínas Coll Moscari 18 Oore. 1895
42 » Paula Cañedas Alba Palma 4 Mayo 1898
43 > Francisca Daviu Bibiloni Valldemosa 4 Mayo 1898
44 > Margarita Cod Bordoy Consell 4 Mayo 1898
45 » Juana A. Oliver Moragues Buger 6 Mayo 1898
46 » Catalina Mateu Cánaves Capdellá 26Marzo 19U0
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Suplemento al Boletín Oficial número 6893.
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Palma ‘28 de Febrero de 1911.—El Gobernador Presidente, Agustín de la Serna. -P. A. de la J. P.--E1 Secretario, Salvador M.B Bover
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Anú-,
Nombres de las Maestras PUKBLOS

donde ejercen En el Magisterio
Méritos que han justificado iEn el Escalafón n
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47 D. Francisca Ripoll Calafat
48 > Antonia Campíns Vidal
49 » Catalina Sastre Hernández
50 > Francisca Pujol Tous
51 » Francisca Salom Alemañy
52 » Maciana Mas Puigserver
53 . > Andrea Juan Verdera
54 » Carmen Frigula Sarola
55 » Josefa Martorell
56 » Juana TousJuan
57 > Catalina Billoch Galmcs
58 » Magdalena Rullan
59 » Margarita Ohver
60 » Magdalena Covas
61 » Aurora Armíca Ferrer
62 > Catalina Juliá
63 » Margarita Aockermann Canet
64 » Manuela Forteza Forteza
65 » Eusidia Zalama Monje
66 ' » Juana M. Ferrá Garau
67 > Antonia Bonafé
68 » Juana Villalonga

' 69 » Agueda Cardona •

Coll d‘en Rebasa 
San Lorenzo 
Mercadal 
San Juan 
S‘Arracó 
Marratxí 
Fornells 
Randa 
Esporlas 
Alcudia 
Selva 
Caimari 
Establiments 
Santa María 
Lloseta 
Son Servera 
Santa Eolalia 
Perrerías 
Palma 
Puigpuñent 
Gapdepera 
San Clemente 
Villacarlos

16 Nbre. 1902
16 Nbre. 1902
18 Nbre. 1902
19 Nbre. 1902
22 Nbre. 1902
29 Nbre. 1902

8 Julio 1904
7 Nbre. 1904
7 Agosto 1905
8 Enero 1908

27 Enero 1908
4 Agosto 1908
6 Agosto 1908
7 Agosto 1908
8 Marzo 1909

11 Marzo 1909
24 Marzo 1909
l.c Abril 1909
1.° Mayo 1909
6 Junio 1910
9 Junio 1910

10 Junio 1910
10 Junio 1910

|

1 _ .

OBSERVACIONES

Núm. 605
AYUNTAMIENTO DE MAilRATXI
Terminado el reparto de cuneamos de 

este pueblo para «1 »no 1911, estará ex
puesto ai público á efectos de reclama
ción en la Sec.etario da este Ayanta- 
mieoto por término dn ocho d as hábiles 
á contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia.

Mar?atx¡ 3 Marzo de 1911. —El Alcal
de, Matías Mesquida. — P. A. de la J. M.— 
Franoieoo Barrera, Secretario.

Ultimado el reparto de arbitrios ex
traordinarios de esta villa formado para 
el año 1911, queda expuesto al público 
á efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término da 
ocho dias á contar des le el siguiente al 
de la ioeercióa del presenta anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Marratxi 3 Marzo de 1911.—Es A'oai- 
de, Matías M sqaida.—P. A. de la J. M.— 
Francisco Barrera, Secretario.

Núm. 607
ALCALDIA DE PETRA

Fijadas definitivamente las cuentas 
muüicipa’es de esta localidad correepon 
pendientes al ejercicio de 1910 con loe do
cumentos que las justifican, previa ceusu- 
ra del Sr. Regidor Sindico, se hace pú
blico qne las mismas se hallarán de ma
nifiesto en la Sicretaria de este Ayanta- 
mianto, por espacio do quince días, al ob
jeto de que cualquier vecino pueda exa - 
minarlas y producir las itclamaoiones ú 
Observaciones que estime por convenien
te; en la intebgencia de que, trunsourido 
que sea dicho plazo, no ae admitirá mo
gona,

Petra á 26 de Febrero de 1911.—El Al
calde, Amonio Llináe.

Núm, 608
AYUNT.0 DE ESTABLIMENTS 

Formado po? D Junta monicipalel
P&do vecinal de Consumos de cato tér- 
mine, para el corriente año, permanece
rá exput>¿to a! púb'.ico á eLctoe de rae a- 
tnac;óo, en la Secretaria de este Ayunta- 
úñenlo, por término da ocho díc.s hábtlaa, 
fie sol á sol, los qua empezarán á coatar 

el signionte al en que esta enuncio se 
publique en el B. O. de la provincia, 
reuniéndose la Junta para resolver las re
clamaciones formuladas por escrito, ó que 
ante ella Vórbalmente se produzcan, á la 
hora de las veinte del dia inmediato si
guiente al en que haya terminado el pla
zo fijado de publicidad; después de cuyo 
acto no podrá sar atendida ninguna re
clamación que se produjere.

Establimonts l.° de Marzo da 1911, — 
til Alcalde, Lugano Alorda.—P. A. do 

la Junta Repartidora.—Juan de Laque, 
Secretario.

Núm, 611
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Efectuado en sesión ordinaria del día 
once del actual el sorteo de loe contri 
boyantes que en concepto do Vocales 
Asociados han de formar parta de la 
Junta mnnicipal de esta villa dumnta el 
año 1911, han resultado elegidos los Se
ñoree siguieut-sa á tenor ¿a lo dispuesto 
en el artículo 68 de le Ley municipal vi
gente.
D. Juan Obrador Roch

Jaime R go Roselló 
José Bailesler Mas 
Juan Lladonet Burguera 
Juan Lindó Alemas 
Juan Mae Mesquída 
Juan Masoaió García 
Miguel Mas A*oa 
Nicolás Ollera Ginard 
Baitoiomé Mas Molí 
Bartolomé Badeatar Ginard . 
Lucas N colau Sala

Campos 25 de Febrero de 1911.—El 
Alcalde, Juan Aloy.—El Soreetario, Juan 
Lladó.

Nom. 613 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR 

Terminado el reparto de arbitrios ex- 
iraordmarios para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario correspoodieuU á 
este pueblo y año de 1911, estará ex- 
pnasto ai púolico en la Secretaria do este 
Ayuntamiento por espacio de ocho días á 
contar desde ei s gaitmid ai de su inser
ción en el B. O. da esta provincia, y ter
minado dicho plazo ulogaoa será aten
dida.

Bañalbofar 5 de Marzo de 1911.—Ei 
Alcalde, Mateo Alberti.—Ei Secretario, 
Andrés Jaaer.

Núm. 626 
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA 

Denuncíalo por la Jefatura de Ooías 
públiuae la próxima rama de la esquina 
da la miranaa des Liadouere de la ex-Car
tuja de esiu vina, lindante con la carre
tera del Estado y desconociendo quienes 
puedan ser sus dueños, por el presente se 
anuncia y requiere á ios Propietarios pa
ra que en ei plazo de 15 días contdoas 
desde el siguiente ai de la inserción de 
este anuncio en ei B. O, procedan al de
rribo de la misma con arrecio á lo que 
dispone el articuio 27 del Reglamento de 
Poacia áe Carreteras, debiendo advertir
les que las obras donen efectuarse bajo la 
vigilancia del Señor íngemero Jefe, y que 
la fachada ruinosa está engata á retirarse 
por no tener la canetera ia anchura re- 
giameniaria; ademas 89 los olla para que

re-

en el mismo plazo hagan desaparecer ¡os 
estercoleros existentas en la citada Mi
randa, conforme al articulo 19 del Ragia- 
mento.

Tra asea nido dicho plazo sin que se de 
cumplimiento á lo ordenado se procederá 
)or quien corresponda á verificar las obras 
isoasanas pasando á los Propietarios los § 
gastos y perjuicios á qne haga lugar en 
derecho.

Valldemosa 7 Marzo 1911. -El Alcal
de, Sebastián Estarás.

Verificado en sesión pública ordinaria 
del 26 d«l pasado mea, el sorteo de los 
Señores Contribuyentes que en concepto 
da Vocales asoc ados, han de formar par
te de la Junta Municipal de esta término 
duraata el año 1911, á tenor da lo dis
pútalo en el articulo 68 de la ley Munici
pal, han resaltado ehgidos los Señores si- 
gaieníes.
D. Pablo Colom Vives

Jaime Torres Juan 
Sebastian Ripoil Calafat 
Bruno Morey Colom 
Antonio Estarás Rebasa 
Bruno Calafat Canals 
Juan Mas Torres 
Damian Mas Estarás 
Jaime Mas Mas

Valldemosa 7 Marzo 1911.—El Alcal
de, Sebastian Estarás.—Francisco Vidal, 
Secretario.

Núm. 629
AYUNTAMIENTO DE ESCORCA

Fijadas defioitivamante las cuentas de 
esta Corporación correspondientes al ejer
cicio del año próximo pasado de 1910, 
rendidas por la Depositaría se anuncia al 
público estarán de manifiesto con todos 
sus comprobantes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por el término de quince 
días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B, O. de 
la provi cía, á efectos dó reclamación,

Escoren 4 de Marzo de 1911.—El Al
caide, Antonio Cánaves. — P. A. del A.— 
Autouio Rallan, Secretario.

Núm. 630
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Formado el repartimiento de consumos 

i respectivo á este pueblo y año corriente 
r de 1911, permanecerá expuesto al pú- 
i blico en la Secretaria de este Ayuntamien- 
I to por el término de ocho días, á efectos 
u de reclamación, contados desde el aiguien- 
• te al de la publicación de este edicto en el 
IB. O. de esta provincia.

Espodas 7 de Marzo de 1911.—El Al
. calde, Juan Homar. — P. A. de la J. R. — 
- El Secretario, Joeé Sabater.

Núm 631
AYUNT.0 DE LLUCHMAYOR

Formado por la Jauta municipal de es
ta villa el Reparto vecinal de loa Arbi
trios extraordinarios sobre las especies de 
la tarifa 2.a de consumos, estará expues
to al público á efectos de reclamación en 
el zaguan de esta coosistoral por espacio 
de ocho diae hábiles contados desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O.

Llunhmayor 7 de Marzo de 1911.-El 
Alcalde-Presidente, Lorenzo Cirerol.—El 
Secretarlo, Guillermo Aniel.

Formado por la Junta municipal de es
ta villa el Reparto vecinal de Consumos 
del coiriente año sa hallará expuesto al 
público á efectos de reclamación en el za- 
guau da esta Casa Consistorial por espa
cio de ocho días hábiles contados desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el B. O.

L'.uchmayor 7 Marzo de 1911.—El Al
calde-Presidenta, Lorenzo Cirerol—El Se
cretario, Guillermo Aulet.

Núm 632
ALCALDIA DE LLOSETA

En el corral común de esta villa se ha
llan detenidas dos ovejas y un cordero 
color blanco de ignorado dueño; una de 
ellas lleva las dos orejas cortadas en su 
estremidad y la otra solamente ia oreja 
izquierda ambas en la oreja derecha una 
ósea, en ei lado izquierdo la inioial P. de 
brea algo borrada con almagre; lo que se 
publica para que el dueño de las mismas 
se presente á recogerlas dentro el plazo 
de tres días á contar del siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el 
B. O. de lo contrario se procederá á sa 
venta en pública subasta.

Lloseta? Marzo de 1911.—El Alcalde, 
Miguel Real.

Listas definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho á la elección 
de Compromisarios para Senadores.

Núm 312
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Señores del Ayuntamiento
D. Pedro Pona Vidal 

Pedro Pone Sítgea 
Cristóbal Tomás Sitges 
Ramón Carreras Hernández 
Bartolomé Pone Borráe 
Alberto Seguí Carreras 
Antonio Boech Ponaetí 
Cristóbal Mua Pone 
Lucas Pone Caeteli 
Joeé Riera Escudero 
Lorenzo Gomila Carreras 
Bartolomé Giménez Tadurí
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6
ÍD. Gabriel Orilla Segal 

Rafaal Olives Slntee 
Juan de Vidal Olivar 
Francisco Pons Gomila 
Francisco Bale Pons 
Pedro Roberí Olives 
Antonio J. Tuduri Moojo 
Manuel Beltrán Llabrés

Mayores Contribuyentes
D. Guillermo Olives Martorell 

Juan F. Taltavuli Caleña 
Juan Mercadal Pone 
Joan Sintes Mercadal 
Miguel Fiorit Mascaró 
Juan Taltavuli García 
Pedro Mir Mir 
Juan Goñalons Pons 
Juan Biale Coll 
Buenaventura Pasarius CaBellas 
Guillermo Goñalnos Vidal 
Antonio Victory Taltavuli 
Gabriel Pasarlas Cañellas 
Juan Carreras Pons 
Guillermo Pons Pons 
Juan Orfila Pons 
Lorenzo Pons Seguí 
Lorenzo Borrás Carreras 
Francisco F. Andrea Femeniae 
Nicolás Tuduri Monjo 
Juan J. Vidal Mir 
Antonio Pons Guerau 
Antonio Mercadal Escudero 
Santiago Albertí Fábregues 
Miguel Estela Thomás 
Manuel Baile Mercadal 
Rafael Mercadal Timonel 
Joaquín Ferrer Martínez 
Miguel Mercadal Timoner 
Francisco Mercadal Pons 
Lorenzo Pons Orfi’a 
Juan Carreras antee Amoróa 
Francsico Morillo Seguí 
Francisco García Pons 
Juan Carreras Taltavuli 
Juan Setra Dalmedo 
Mateo Torres Pona 
Gabriel Carreras Gomila 
Bernardo Fábregues Pax 
Federico Oannt Clavé 
Martin Valle Reselló 
Teodoro Ládico Font 
Luis Gimier Febrer 
Agustín Marqués Pons 
Juan Rita León 
Francisco Pons Cardona 
Bartolomé Escudero Maneni 
José Codina Cortada 
Juan Victory Taltavuli 
Juan Font Obregón 
Damián Moysi Alberti 
Pedro Pons Pons 
Mateo Fuguet Sintes 
Jaime Huguet Sintes 
Francisco Orfila Carreras 
Juan T. Vidal Pallieer 
José Fernandez Joel 
Antonio Tuduri Llinás 
Francisco Pons Pous 
Pablo Fernandez Joel 
Francisco Goñalons Pons 
Antonio Pone Marti 
Miguel Landíno Flores 
Vicente Benjamín Sintes Rindavete 
Francisco León Corantí 
Francisco Pons Carreras 
Cristóbal Félix Mir 
Juan Ramírez Ibafiez 
Francisco Andrea Orfila 
Juan Alemafiy Valen!
Pedro Ballester Pons 
Pedro Pons Escudero 
Juan Seguí Carreras 
Juan Cursach Sintes 
Federico Cardona Alimundo 
Lorenzo Pons Pons 
Pedro Orfila Carreras 
Cristóbal Pons Pons 
Bernardino Coll Cardona 

t José M.* Mercadal Pons 
' Mahón 3 de Febrero de 1911.—El Al
calde, Pedro Pons Vidal.-El Secretario, 
Santiago Maspoch,

Núm. 379 
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Señores del Ayuntamiento
D, Antonio Lünáe Mascaró 

Gabriel Roca Moragues 
Gabriel Santandreu Galmée 
Miguel Ribo! Bauzá

D. Antonio Mostré Meshe
Antonio Lliteras Alzsmora 
Ped^o Galmés Andrea 
Antonio Ribot Mestre 
Joequin Saurina Sastre 
Rafael Nícolaa Monroig 
Antonio R’atort Riatort 
Francisco Riera Lladó

Mayores Contribuyentes
D. Juan Calró Ríutort

Monserrate Galmés Galmée 
Guillermo Ribot Botelles 
Gabriel Ribot Marroig 
Gabriel Fallaos Torrees 
Jaime Rtgo Monjo 
Jaime L'odrá Nadal 
Juan Truyols Galmés 
Gaspar Mestre Manresa 
Bartolomé Moragaes Gil 
Francisco Ordinas Fornés 
José Bonnin Miró 
Guillermo Alcover Llull 
Sebastian Toas Vadell 
Pedro José Nicolao Botellas 
Antonio Mestre Fons 
José Arbona Paig 
Rafael Santandreu Mestre 
José Llinas Gual 
Sebastian Torres Vadell 
Miguel Riera Moragues 
Sebastian Ribot Llobera 
Jorge Roca Coll 
Antonio Mestre Bauzá 
Juan Ríutort Riatort 
Antonio Geíabert OBver 
Sebastian Bauzá Mestre 
Guillermo Mestre Bauzá 
Jaime Rallan Torres 
Melchor Mas Sareda 
Nadal Horrecb Darder 
Rafael Aguiló Faster 
Jorge Roca Moragues 
Joan Pascual Gaimés 
Mateo Martí Fornés 
Barnardino Matas Matas 
Miguel Moragaes Monroig 
Pascual Frontera Riatort 
Gabriel Agailó Faster 
Juan Saneó Santandreu 
Miguel Nicolao Vadell 
Miguel Font Amer 
Juan Galabert Ordinas 
José Roca Font 
Gregorio Roselió Prohens 
Mateo Martí Moragaes 
Miguel Monroig Font 
Francisco Geíabert Ordinae

Petra L° de Febrero de 1911.—El Se
cretario, Guillermo Ribot.—V.° B.°—El 
Alcalde, Antonio Llinsá.

Núm. 396
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Señores del Ayuntamiento
D. Lorenzo Pons Pons 

Lorenzo Villalonga Pono 
Antonio Pons Alzina 
Pedro Meliá Pons 
Francisco Meliá Olives 
Juan Sintes Meliá 
Miguel Hernández Caules 
Pedro Pone Carreras 
Vicente Roger Meliá 
Pedro Marín Pons 
Rafael Mascaró Guardia 
Cosme Tremol Pone

Mayores Contribuyentes 
D. Constantino Pons Viilalonga

Basilio Pons Tremol 
Lorenzo Pons Carreras 
Miguel Pons Carreras 
Juan D. de Salort Salort 
Joaquín Orfila Taduri 
Antonio Pons Mascaró 
Juan Gomila Carreras 
Domingo Pons Viilalonga 
Juan Orfila Olives 
Bernardo Pooe Sintes 
Juan Joanico Sintes de B. 
Juan Petras Roeselló 
Benjamín Carreras Pou 
Martin Timoner Salom 
José Vment Tuduri 
Bernardo Pons Salort 
Pedro Fabregae Viilalonga 
Pedro Pons Pons de 8. 
Rafael Vidal Tuduri 
José Perez Gabarro 
Pedro Pons Vinent 
Bartolomé Castell Vinent

D, Miguel Torrea Gomila 
Juan Flequer Fábregas 
Antonio Pons Goñalons 
Sabsetián Pons Goñalons 
Joan Castell Vinent 
Pedro Sintes Monteñez 
Juan Viilalonga Vinent 
José Mascaró Mercadal 
Joan Pons Pons de J. 
Juan Mora Carreras 
Juan Pons Hernández 
Antonio R. Campe Pons 
Pedro Carreras Bsgur 
Pedro Castell Vinent 
Miguel Pons Caulee 
Pedro Viilalonga Sintes de M, 
Francisco Mercadal Timoner 
Miguel Triay Cavaller 
Miguel Gioard Hernández 
Diego T emol Mascaró 
Juan Pons Pons de J. 
Bartolomé Vidal Juanico 
Bernardo Pone Carreras 
José Fortuñy Riudavets 
Miguel Olives Coll

Alayor á 31 de Eoero de 1911.—El Al
calde, Lorenzo Pons.—El Secretario, Mar
tin Timoner.

Núm. 398
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Señores del Ayuntamiento
D. Gabriel Sacra Revel 

José Molí Salord 
Jaime Mayans Sintes 
Bartolomé Fedelich Vives 
Jaime Benejam Benejam 
José Salord Oleo 
Enrique Traid Bsgur 
Antonio Molí Quintana 
Francisco Forcada Mercadal 
Juan Torres Fbrít 
José Triay Lliterae 
Clemente Casasnovas Juan 
Guillermo Cortés Alba 
Crisrobal Calafell Femenias 
Miguel Aoglada Vivó 
Pedro Carretero Anglada

Mayores Contribuyentes
Sr. Conde de Torre Saura 
D. Francisco Vivó Pons 

José de Olives Magarola 
José M.a de Sintes Sancho 
Antonio Vivó Sancho 
Faustino de O Ivés Saura 
Lorenzo Cabrisas Sastre 
Juan Saura Revel 
Gabriel de Olivar Olives 
Pablo J. Triay Goñalons 
Manuel Salord Mendaz Arango 
Lorenzo Arguimban Gener 
Jaime Gornés Molí 
Juan Simó Olivar 
Nicolás Pascual Mascaró 
Antonio Molí Nin 
José Canet Guitard 
Bartolomé Piris Xalambri 
Vicente Marqués Marqués 
Marcos Squela Bustos 
M guei Bonet Sancho 
Juan Pons Nieto 
José Hernández Ferrer 
Sebastián Febrer Marqués 
Juan Gornés Carreras 
Sebastián Mesquida Marqués 
Luis Servera Salord 
Joaquín Comella Monjo 
Miguel Sintes Mercadal 
Miguel Sintes Casasnovas 
Rafael Carretero Fedelich 
Lorenzo de Salord Martorell 
Pedro Fajol Serra 
Juan Sintes Sagreras 
Roque Coll Orfila 
José Prim Salesa 
Juan Servera Salord 
Juan Febrer Marqués 
Gabriel Febrer Marqués 
Antonio Aoglada Bonet 
Juan Alléa Mercadal 
Juan Simó Bagur 
Sebastián Molí Torres 
Juan Melle Fiorit 
Antonio Juaneda Campe 
Miguel Sintes Febrer 
Pedro Cortés Molí 
Gabriel Fullaoa Cardona 
Bartolomé Gornés Fíol 
José Mayans Sintes 
Sebastian Vives Amengaal

D. José Aoglada Vda 
Pedro Anglada Bonet 
Ricardo Ur-uiia Obaldia 
Jteé Cavaller Piris 
Jaime H<:nandez Ferrer 
Miguel Segni Freís 
José Miret Benejam 
Adolfo Lpo ü  Vivó 
Pedio Bagar Bagar 
Juan Soliveras Capó 
Sebastián Meequida Genestar 
Antonio Salord Goñalons 
Francisco Pons Me/cadal

Ciadadeia 26 Eoero 1911. —El Alcalde, 
Gabriel Saura,—P, A. del A.—Sebastián 
Febrer, Secretario.

Núm. 403
AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Señores del Ayuntamiento
D. Juan Oaldentey Suau 

M'guel Bordoy Oliver 
Juan Vioens Valone 
Rafael Bordoy Capó 
Juno Obrador Adrovsr 
Pedro Aman Vadell 
Nico ás Bordoy Nadal 
Pedro José Capó Benoaser 
Juan Obrador Prohens 
Sebastian Faster Valla 
Antonio Rigo Bordoy 
Bartolomé Vaquer Verger 
Jaiian Monserrat Obrador 
Bartolomé Nadal Ferrer 
Tomas Bordoy Sitjar 
Pedro Bordoy Jusama

Mayores Contribuyente»
D Pedro O dinas Prohens 

Francisco Riera Maimó 
Guillermo Puig Tauler 
Miguel Raas Beooazer 
Bartolomé Caldentay Vaquer 
Migue! Obrador Vidal 
Miguel Ramón Oliver 
Ramón Vioens Vioens 
Juan Oaldentey Monedero 
Mateo Oaldentey Juan 
Guillermo Pereiló Santandreu 
Pedro Obrador Ramón 
Jorge Maimó Oaldentey 
Antonio Vequer Adrover 
Andrés Ramón Adrover 
Antonio Artigues Cabanellas 
Guillermo Oaldentey Talladas 
Miguel Oaldentey Talladas 
Antonio Nadal Bordoy 
Mateo Obrador Baroeló 
Pedro Oliver Nicolau 
Ventura Vicens Garoias 
Salvador Escalas Obrador 
Miguel Oliver Oaldentey 
Sebastian Juliá Obrador 
Antonio Vaquer Barceló 
Jaime Surada Mestre 
Baltazar Nicolau Artigues 
Miguel Bonet Bordoy 
Antonio Obrador Ramón 
Juan Llodrá Obrador
Pedro O.iver Obrador 
Pedro Joan Ramón Miró 
Salvador Picó Pifia 
José Forteza Valla 
Gabriel Oliver Obrador 
José Miró Forteza 
M'guei Valle Fuster 
Juan Baroeló Cabrer 
Sebastian Manresa Obrador 
Antonio Faster Miró 
Bernardo Tauler Meequida 
Pedro Bordoy O iver 
Miguel Barceló Cabrer 
Jaime Obrador Nicolau 
Jaime Piña Miró
Nicolás Espigues Adrover 
Salvador Sane Tortell 
Antonio Gomila Valens 
Salvador Vidal Vh IIs de Fadrínas 
Pedro Obrador Obrador 
Antonio Barceló Cabrer 
Juan Pifia Pomar
Nicolás Uguet Juliá 
Juan Roselió Adrover 
Miguel Ugaet Uguet 
Migue) Oaldentey Obrador 
Bartolomé Oaldentey Oliver. 
Gabriel Puigeerver Oiiver 
Rafael Adrover Bañas 
Nicolás Bordoy O iver 
Mateo Veya RosseU^ 
Lorenzo Juliá Obrador 
Sebaetiau Meaquida Masatí 
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p, Antonio Vaqüd? Higo 
' Jainie Artigues Vaquer

Antonio Munar X meca 
Ar;tor io R^tcóu Taolet 
^Ia eo Sureda Vidal 
Aatocio Mo!;ee?rat Ugaet 
Nicolás Nicolás Oliver 
Juan Gomíla Oliver

pelanitxGde Febrero de 1911.—El Al
calde, Juan Caldeatcy.—El Secretario, 
Mateo Roaelló.

Núm, 599 
a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l  

DE PALMA
En la primara quiLceca ¿e M-yo pró

ximo han de celebrarse en esta Audiencia 
exámenes de asphantes á Secr-itaiios y 
Sapientes de Juzgados Municipales, y se 
anuncia al públ co por medio del Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia á fin de que 
loe que deseen tomar parte en los mie
mos, puedan presentar sus poiieitndeB en 
la Scorttaria de Gobierno, dentro da los 
primeros veinte días del inmediato mes 
de Abril,

Palma 4 de Marzo de 1911.—Jaime Se
rré, Secretario. —V.° B.°—El Presidente, 
Aetudillo.

En la segunda quincena del próximo 
mtB de M»»yo deben celebrarse en esta 
Audiencia exámenes geneialts de aspi
rantes á procurudoxee; y se anuncia el 
público por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provmca, á fin de que ios que de
seen tomar parte en los mismos puedan 
presentar sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de Gobierno siempre que 
leunan las couaicioDes legales necesarias, 
dentro de ios primeros quince días del in
mediato mee de Abrí; debiendo expresar 
en dichas solicitudes si desean obtener ti
tulo que íes habilite para ejercer en po
blaciones en donde haya Audiencia ó en 
las que no la haya.

Palma 4 de Marzo de 1911>—Jaime Se
rta, Secretario, — V.° B.°—El Presidente, 
Astudillo.

Núm. 623
D, Manuel Oimeno Azcárate, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Burgas Jau- 
me, de treinta y dos años de edad, hijo 
de José y de Magdalena, casado, jornále
lo, natural y vecino de Sineu, y actual
mente de ignorado paradero, procesado 
con otros eu causa sobre incendios y da
ños, para que dentro del término de 
quince dias, á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Madrid, 
Be presente ante ceta Audiencia á fin de 
seflalas nuevo dia para la celebración del 
juicio de la expresada causa, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.
_ Por tanto; se encarga á las Autorlda- 

Uee é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura del referi
do procesado, y conseguido lo conduzcan 
6 la Prisión ue esta Ciudad a disposi
ción de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á seis de 
Marzo de mil novecientos once —Manuel 
Gimeno.— El Secretario de Sala, Luis 
Ganals,

Núm. 615
^on Carlos Lago Freire, Juez de prime

va instancia del distrito de la Catedral 
de esta ciudad de Palma.
Por el presente edicto se cita á los he- 

fBüeroe ó sucesores desconocidos de doña 
Martina Mari» Tortella y L;oret, natural 
de la villa de Muro y vecina que fué de 
Beta Ciudad donde fullec ó día veinte y 
seia de Junio de.mii ochocientos ochenta y 
bQeve para que comparezcan en este di- 
b^o Juzgado, sito en el edificio de S, An
tonio de Viana caile de San Miguel, el día 
trece del que rige á las once á absolver 
^ajo juramento indecisorio cierta posición, 
apercibiéndoles que ai no lo verifican les 
Parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho: pues asi lo tengo mandado en 
Providencia de ayer recahida é solicitud 
de D. Eáteban Martoreil y Ordínas en 
°oncepto de heredero de D.R Antonia 0 - 
dinas y Dms ea ¡as debgcnc^s prepáralo* 

riaa de demanda ejecutiva por el miemo 
promovidas contra los mentados herede
ros desconocidos.

Palma cuatro de M rzo de mil aove- 
cientce once. —Orles Lego Freire —.An
te mi, Sebastián Gazá.

Núm. 565 
DIRECCION GENERAL 

DE CARABINEROS
Circular.—Habiéndose dispuesto por 

R. O. de 27 de eaero último, qua los in
dividuos hijos dei personal que ha perta- 
cido y pertenece á este Instituto pí»a in
gresar en el mismo, han de haber antes 
prestado dos años de servicio en las files 
del Ejército y contar por Jo menos con la 
edad de 18 años, ha resuelto eu uso de 
las facult des que me competen modificar 
la circular Ce ts'a Dirección Gm^ral nú
mero 30 de 28 de mayo de 1906 en el 
sentido que á continuación se expíese, y 
qua desde l.e dei tms actual la cor cesión 
de ingreso en el Cuerpo se verifiqu-C ) 3 
sujeciói á las siguientes tases,

Piinbid. E; orden de preferencia pa
ra la admisión en el Instituto, seiá el qus 
sigue para infantería: l.°—Los individuos 
heridos en acción de guerra, así como los 
que hayan prestado sus servicios en cam
paña habiendo asistido á tres ó más he
chos de armas cualquiera que sea su si
tuación militar, siempre qce unos y otros 
lleven menos de dos años separados de 
filas. —2.°—Loe que hayaa servido en 
el cuerpo sea cual fuere su situación, no 
habiendo transcurrido más de dos años 
desde la fecha que causaron baja en el 
mismo y siempre que ésta no fueiemotiva- 
da por rescisión de compromiso ni incon
veniente en él ó por providencia gubernati
va. ~ 3.°—Hijos de individuos que perte
nezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo, 
cualquíeia que sea la situación en qne se 
encuentren sus padree, una vez que aqué
llos hayan prestado dos años de servicio 
en files, tengan más de 18 años de edad 
y su nacimiento hubiere tenido lugar ha
llándose sus citados padres en el Institu
to y éstos últimos hubiesen servido en el 
mismo por io menos diez años con buena 
conducta, careciendo de este derecho los 
hijos cuyos padres causaran baja eo 
aquél por rescisión de compromiso, expul
sados por providencia gubernativa, como 
resultado de sumaria ó por no convenir 
sus servicios.—4.°—Sargentos en activo 
servicio y primera reserva.—5 o—Cabos 
en activo servicio.—6.° — Soldados en 
Idem. Los comprendidos en los tres últi
mos casos así como los del primero y se
gundo, han de contar con dos años de 
servicio en filas, tener 21 años de edad y 
no exceder de 40, siendo las condiciones 
para todos los individuos expresados an
teriormente, la de no tener nota desfavo
rable siu invalidar en ia filiación ni en la 
hoja de castigos de las indicadas en la 
R. O. circular de 27 de mayo de 1898 
(C. L. núm. 169, como tampoco más de 
tres que exceden de dos días da arresto 
en dicha hoja de castigos ó alguna por 
falta de moralidad los que hubiesen servi
do en el Cuerpo; saber leer y escribir, te
ner la robustez necesaria para el servicio 
que acreditaián por medio de certificado 
facultativo, alcanzar la talla de l‘600 me
tros á excepción de los que ya pertene-. 
cierou al Instituto que están exceptuados 
con arreglo á la R. O. de 17 de septiem
bre de 1890 (O. L. núm. 332) y los hijos 
de individuos del mismo podrán ser ad
mitidos con la de 1‘585 metros en virtud 
de ¡as facultades qne me cooefire la 
R. O. de 8 de enero de 1900 (C. L. núme
ro 10).

Sfganda. Los individuos procedentes 
de las Armas y Cuerpos del Ejército que 
soliciten el pase á este Instituto, deberán 
efectuarlo por conducto de la unidad or
gánica á que pertenezcan, cuyas instan
cias informadas por los jefes respectivos 
y con copia de sus tiliacionee y hojas de 
castigo, cursarán por conducto de los 
Subinspectores de las Reg.onee corres
pondientes, á esta Dirección General, se
gún previene la R. O. de 29 de noviem
bre de 1895 (C. L. núm. 394), teniendo 
presente para los que sirviendo en activo, 
se les conceda el referido pase, lo preve
nido en la R. O. de 24 de febrero de 1893 ' 
(C. L, uúm. 169), No causarán baja loe 

indicados aspirantes en los Cuerpos á que 
poricLezcao, hasta tanto que definitiva
mente sean cados de alta. eate Institu
to, coa sujeción a la R. O. cirou ar de 31 
de enero da 1895 (O. L. núm. 34). Los 
señores jefes de ccmandanciá tan pronto 
se les presenten los admitidos condiciona
les, so cercioraran si éstos tienen lee 
condiciones que para cada caso se marcan 
en la presente eircu.ar, y de reunirías, 
los filiarán dándoles te alia eu Is revi la 
Administrativa del mes de le presenia- 
oíóo, cuando éata la v.-rifiquen del l.° al 
o del mismo y en la revista siguiente si 
o efecúm después de esta última fecha. 

Se les contará la antigüedad desde el día 
en que sean filiados, cuya circQwSlancu 
se hará constar en ia filiación y se les 
seotará compromiso por el tiempo que 
les falte para cumplir los seis primeros 
años de servicio active eo Ejército caso 
de sea mayor de cuaíio lo que les falte y 
por este tiempo ue cuatro años á todos 
ios demás aspirantes, podiendo una vez 
cumplido dicho comp. omiso obtener reen
ganche por dos años, y a.-í sucesivamen
te, y la licencia absoluta si les conviniere 
siempre que hubiesen terminado el tiem
po de servicio obligatorio marcado en las 
Leyes de raciutami^nto aplicables á su 
reemplazo, y de no haber extinguido 
aquel, volver á sus procedencias en la 
situación que las conaspoads. El haber 
que han de percibir seia el de su ciase en 
ei Cuerpo desde el dia que queden filia
dos como tales carabineros, hapiéndoles 
reclamación del que devenguen en extrac
to de revista del sígueme mas, sino pu- 
disra vsrlficaise en el de presentación. Ss 
unirá al extracto como comprobunte, co
pia de su media filiación.

Para evitar que los individuos al ob
tener la concesión de ingreso perciban 
haberes por el Cuerpo acüvo de proce
dencia, á ia vez que por ei Instituto, los 
jefes de comandancia al tener lugar ia 
admisión definitiva iateresaxán del de la 
unidad á que pertenezcan se le manifies
te hasta qué focha fueron socorridos, con 
el fiu de que si á ello hubiese lugar rein
tegren los haberes de soldado ó clase que 
hayan percibido correspondíante á días 
posteriores al de su filiación en este Cuer
po, con cargo al individuo, quedando con 
esto establecido un criterio fijo que no 
dará L gar á duda respecto á un asunto 
tan importante.

Tercera. Los documentos que han de 
acompañar á sus solicitudes los indivi
duos que pertenezcan á la reserva del 
Ejército serán con arreglo á su estado ci
vil, los solteros, certificado de utilidad fi- 
sica, de buena conducta, de soltería y de 
talla, si esta dato no consta en ¡a filiación.

Los casados, además de los anteriores 
documentos, excapto el certificado de sol- 
teiía, acompañarán el de buena conducta 
de sus esposas y copia del acta de ins
cripción en ei registro civil de la partida 
de casamiento y por último ios viudos, los 
docamentcs que anteceden y acia civil de 
las partidas de defunción de sus esposas 
y los licenciados absolutos, los mismos 
documentos que los anteriores, según el 
estado civil en que se encuentren, mas 
copia de ia licencia absoluta y acta civil 
de su nacimiento.

Cuarta. La recluta para ia fuerza de 
mar, se hará con los individuos que ¡o 
soliciten, que presten servicio en los bar
cos de la Armada siempre que hayaa ex
tinguido el tiempo de activo obligatorio 
con los que perienezoan ála reserva ó estén 
licenciados absolutos siempre que hayan 
navegado por io menos un año en dichos 
barcos, alcancen ¡a talla de 1*550 metros, 
sepan leer y escribir, tengan mas de 21 
años de edad y no excedan de los 40 y 
reúnan ¡as condiciones de conducta que 
se ex gen á ios del Ejército. Loa que ee 
hallan en activo servicio ó reserva, remi
tirán sus instaucias á este Centro por 
conducto de loa Comandantes Generales 
de los Apostaderos, acompauándose á las 
solicitudes de ios primeros, copia de la 
libreta de servicios, certificado de talla y 
de saber leer y escribir; á las de los 
segundos á más del certificado de saber 
leer y escribir, el paso á la reserva los 
documunios que se exíjen á los indivi
duos de la itisatva del Ejército. Ei orden 
de preferencia para la conoeBión de ¡n-

7 
graso a estos individuos será análogo al 
que se expresa en las bases anteriores.

Quinta. Los licenciados de la Armada 
quu aspiren á la plaza de carabineros de 
mer, presentarán además de ia licencia 
absoluta, sin nota desforable por invali
dar, acta de inscripción en el registro de 
su partida de nacimiento. Los casados, 
copia de la inscripción en el miemo re
gistro de la partida de casamiento, certi
ficado de buena conducta de sus esposas 
expedidos por los Alcaldes de la localidad 
donde residan habltualmente y oira de 
antecedentes penales de los interesados. 
Los viudos y solteros, los mismos docu
mentes y condiciones qua para los ante- 
lioces, 8a<ii.iiu>eudü lúa primeros la par
tida de casamiento y certificado de buena 
conducta de sus esposas por la de defun
ción de ellas y ks segundos acompañarán 
el certificado do solitria expedido por el 
juez municipal. Oon tales lequisiios se les 
filiará por el tiempo de cuatro años que 
habrán de cumplir dia por dia en ei 
Cuerpo, según dispone el capitulo 5.° del 
Reglamento de enganches y reenganchea 
militares aprobados por real orden de 3 
de junio 1889 (O, L. núm. 239) á menos 
que por medida judicial ó gubernativa se 
hiciese antes necesaria su separación del 
Cuerpo.

Sexta. Los individuos que proceden
tes de cualquier situación miUkr vuelvan 
á las filas del Ejérsito como sustituitoe, no 
obtendrán el ingreso en el Cuerpo Ínte
rin no cuenten como mínimo un año de 
servicio como teles, según dispone la real 
orden de 14 de mayo de 1902 (D. O. nú
mero 107).

Los señores jefes de comandancia ten
drán presente que cuando algún aspirante 
no verificara su presentación dentro del 
plazo de dos meses que marca la circular 
número 73 de 20 de marzo de 1870, á 
partir de la fecha en qua sean admitidos, 
deben dejar sin efecto la concesión de 
ingseso, con devolución da los documen- 
toe que presenten loe qne no tengan com
promiso con ei Ejército y que lo propio 
deben hacer en el caso de haber sido de* 
clarados inútiles por cualquier tribunal 
médico según preceptúa la real orden de 
2 de octubre da 1897 (G. L. núm. 266) y 
con los que al presentarse en la coman
dancia á que fueren destinados, no reu
nieran todas las condiciones reglamen
tarias,

Tanto en estos caeos, como cuando sean 
filiados, me darán cuenta á la mayor bre
vedad. En los estados de fuerza que men- 
suelmente remitan á esta Dirección, ha
rán constar por nota el número de los 
destinados condicionalmente ásus coman
dancias respectivas, que sin perjuicio de 
haberles dado de alta no ee hayan Incor
porado con el fin de tener conocimiento 
de este antecedente al disponerse por mí 
autoridad sucesivas admisiones.

Reglamentada la recluta de este Ins
tituto en la forma qae se establece eu la 
presente circular, quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriormente dictadas 
con igual objeto.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 13 de Febrero de 1911, —Maclas.

Núm. 598
El Comisario de Guerra Interventor de^ 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Qua debiéndose adquirir 

para las atenciones del refundo Establecí- 
miemo durante ti mes de Abril próximo 
las especies de aiuculos que á CGnhma- 
ción se detadan sa señala el día veinte y 
cuatro del actual á laa once de ia mañana 
para que las personas que deseen intere
sarse en este servicio puedan presentar 
en dicho Eatablecimienso sus proposicio
nes con muestras de los artículos que de
sean vender y que han de reunir ¡as con
diciones da buena calidad requeridas para 
ei suminibtro y en los precios de ellos 
comprenderse todos ios gastos ó sea obli
garse á poner los artículos que ofrezcan al 
pié de ios almacenes de ía Administración, 
Militar.

Palma 4 de Marzo de 1911,— Florencio 
Larra.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de l.6, 

id. Id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
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chocolet?, café, carne da vaca, garbanzos, 
haevoj, leche de cabree, manteca, pasta, 
pataue, tocino, vino común, id. generoso 
y gallinas.

Núm. 600
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Que debiendo adquirir pa

ra las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Abril próximo 
las especies de artículos que á continua 
ción se expresan se señala el dia 3 del 
mismo para que las personas que deseen 
interesarse en dicho servicio puedan en 
Ja Comisaria da Gueira de cuta Piaza pre
sentar sos proposiciones con muestras de 
artículos que deseen vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los 
precios de ellos comprenderse los gastos 
ó sea obligarse á poner loe artículos que 
ofrezcan ai pié de los almacenes de la Ad- 
xninisiracióu Militar.
Í^Mahon 3 de Marzo de 1911. - Gonzalo 
Baroeló.

Articulas que se citan
Aceite vegetal, id mineral, id. vegetal 

de 2.a, anoz, azúcar, azucarillos, bizco
chos, café, carbón vegetal ds encina, id. 
de cck, id. mineral, chocolate, chuletas, 
dulce, gallina, garbanzos, huevos, jabón, 
jamón, leche de vacas, lefia, manteca, 
paste, patatas, pescado, queso, ternera, 
tocino, velas de esperma, vino comu.i, id. 
generoso y id. je?éz,

Núm. 602
REQUISITORIAS

Los tripulantes de un falucho que con 
cuarenta bultos de tabaco de contraban
do fué apresado el dia 11 de Enero pró
ximo pasado á las 5 de la tarde por el va
por Salvador de la Compañía arrendata- 
taria de tabacos en les proximidades del 
Imperial y los propietarios del expresado 
falucho y género, cuyos nombres y de
más circunstancias se ignoran, compare- 
ceráu ante el Juzgado que á bordo del 
Cañonero Nueva Eipaña desempeña el 
Alférez de Navio D. Angel Rizo Bayona, 
en el término de quince días á partir de 
la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  
de Baleares.

Abordo Palma 3 Marzo 1911.—Angel 
Rizo.—P. 8. M.—Juan Surta Bonet,

Núm. 618
Los tripulantes de un falucho que con 

50 bultos de tabaco de ccmtaabando, sin 
nombre, folio, ni documentos, fué aprehe- 
sado el día 23 de Enero próximo pasado 
en el sitio denominado «El Blaoquet» la 
la Conejera de Baleares, por el vapor nú. 
mero 2 de la Compañía Ariendatarla de 
Tabacos y los propietarios del falucho y 
género aprehesado cuyos nombres y de
más circuntancias se ignoran, comparece
rán ante el Juzgado de instrucción que á 
bordo del Cañonero Nueva España de
sempeña el Aiferez de Navio D. Angel 
Rizo Bayona, en el término de quince 
días á partir de la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de Madrid BO
LETIN Of ic ia l  de Baleares.

Abordo Palma 4 Marzo 1911.—Angel 
Rizo.—P. S, M.—Juan Serta Bonet.

Núm. 619
Vidal Barceló (Múreos), hijo de Márcos 

y de Mana, natural de Saniafly, Ayunta
miento de ídem, Juzgado de primera ins
tancia de Manacor, provínola de Baleares, 
de veinticuatro años de edad, domiciliado 
Ultimamente en dicho pueblo de Santafly, 
procesado por la falta de concuniración a 
tilas, comparece, á en el término de treinia 
días ante el primer teaiente del Regi
miento lufanteria de Palma número se
senta y uno Don Antonio Montis Cas- 
telló, Juez instructor del mismo y resi
dente en esta plaza, bajo apercibimiento 
que de no eLctnarlo será declarado re
belde.

Palma de Mallorca seis de Marzo de 
mil novecientos once.—El Juez Instruc
tor, Antonio Montls.

Núm. 552 
CONTRIBUCION RUSTICA

4? trimestre de 1909 y l.° de 1910 
Don Carlos Horrach Riuturd, Recauda

dor Subalterno de contribuciones de la 
Zona de Manacor de la que es Arren
datario D. Bartolomé Mir Oalafeli.
Hígo eab&r: Que en el expediente que 

instruyo contra D. Damian Vallcaneras 
Gomila y D a Ancouia Riera Nadal, veci- 
uos de Petra, por débitos del concepto 
contributivo y trimestre» arriba expresa
dos, se ha dictado con fecha 11 de Febre
ro de 1911 la siguiente:

Provincia de subastada finca.—No ha
biendo satisfecho D. Damian Vailcane- 
ras Gomila y D.a Antonia Riera Nadal 
sus descubiertos que se le tienen reclama
dos en este expediente, ni podido roalizat- 
ee loe miemos por el embargo y venta de 
bienes y semovientes, se acuerda la ena
jenación en pública subasta dei inmueble 
ó inmuebles pertenecí otea a dicho deudor 
cuyo acto se verificará bajo mi presidencia 
el día 23 de Marzo de 1911 y hora de las 
once de la mañaoa en el local oficina re
caudatoria Lloeeta n.° 12 Inca, siendo 
posturas admisibles en la subasta las que 
cubran las dos torcoras partes del impor
te de la capitalización, respectando la 
parte proporcional de los gravámenes 
á que éste afecte.

Noüfiquese esta providencia al referido 
deudor, y al acreedor ó acreedores hipote
carios en su caso, y anúncieee al público 
por medio de edictos en las Casas Con
sistoriales, Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiando para cono
cimiento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará en el local, dia y hora que expresa 
dicha providencia, y que se establecen las 
siguientes condiciones en cumplimiento 
de io dispuesto en el articulo 95 de ia 
Instrucción de 26 de Abril de 1900:

Clase, cabida y situación de la finca
Una finca llamada «Las Covas» de ca

bida 3 cuarteradas, 2 cuartones, 75 das- 
tres segregadas en dos porciones en ei 
plano con ios números 1, 5 y 6, duda es
to es, el n.° 1 que es de cabida una cuar 
torada, un cuartón y sesenta destres, por 
el Norte con el n.° 176 pata establecer 
mediante camino, por el Sur con 91 núme
ro 183 también para establecer, por Este 
con la tinca n.° 2 de Bartolomé Frau y 
por Gaste con el predio «Lo Avail» y loa 
números 5 y 6 que forman una soia tinca 
son de cabida dos cuarteradas, un onar- 
ton y diez y seis destres, confinan con ei 
a,° 165 por Norte y Sur con el n.0 187 
ambas para establecer y mediante otro 
igual camino, por Oeste con las n.° 4 
ae M guei Fabrer y por Oeste con la nú
mero 7 ae Jaime Mas. Inscrita al tomo 88, 
folio 29, finca 364 capitalizada al 5 por 
100, 1088‘8U pesetas.

Esta gravada: (a) El íntegro predio da 
donde procede esta gravado con 3800 li
bras moneda malio.quina al ínteres del 
6 p3 > según escritura de 16 Diciembre 
1862 ante ei Notario D, Miguel Fonl,

( d) Se halla acensuada ¡a finca que nos 
ocupa en 7 fibras censo redimible al fue
ro del 5 . Dicho censo consta inscrito
a favor de D. Bartolomé Bosch Geruá.

Valor para la subasta 622'20 pesetas 
respetando la parte proporcional de gra
vámenes que sobre la misma pesan.

2 .a Que ios deudores 0 sus caase-ha* 
bientes, y ios aersesdores hipotecarios en 
su caso, puedan librar las tincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagan
do el principal, recargos ó dieias, costas 
y demas gastos del procedimiento.

3 .a Que los lítalos de propiedad de 
los iomueoles estarán de manifiesto au es 
ta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que ios licitadores deberán 
conformarse con ellos y no leadián dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .a Que Sara requisito indispensable 
para tomar parte en ib subasta, que loa 
iicitadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia ei 5 por 100 del 
vaior líquido de ios bienes que intenten 
rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 

entregar én el acto la diferencia entre el 
importe del depósito cone uído y precio 
de Ih  adjotiicBc ór; y

6 .a Que ei hecha ésta no pudiera nl- 
timaree la vi-ta por negarse el adjudica
tario á ¡a entrega del precio del remate, I 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en la Caja general de Depósitos.

Inca á 14 de Febrero de 1911.—El Re- 
caudor Subalterno, Carlos Horrach.

Num. 624
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTICA

4.° trimestre de 1910
D Pedro Bordoy Gomila, Agente Eje

cutivo de la Zona de Manacor de la 
que es Arrendatario D. Bartolomé Mír. 
H»go saber: Que en el expediente que 

íastruyo por débitos del citado concepto 
correspondieoUs al expresado período, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sia que 
oooete tengau en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con fe
cha 6 Marzo 1911 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado.—De conformidad con 
lo dispuesto en el art.° 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro io- 
cursos ea el segundo grado de apremio y 
rtca^go del 10 por 100 sobre el importa 
total del descubierto á los contríbuyentae 
incluidos ea la anterior relación.

Notifíquese á los miemos esta provi
dencia, á fia de qus puedan satisfacer 
sus débitos durante ei plazo de veinticua
tro hora*; advirtiéndoles que, de no veri
ficarlo, se procederá inmediatamente al 
embargo de todos b u s bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto 
de ejecución, y ee expedirán los oportu
nos mandamientos al 8r. Registrador de 
la propiedad del partido, para la anota
ción preventiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
D. Miguel Xamena Mas su cuota 3‘15 

pesetas.
Así, pues, en cumplimiento da ¡o pre

ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, te publica y fija el presen
te Edicto en los puntos de costumbre, 
firmando el Sr. A’calde, el duplicado de 
las cédalas de notificación coa dos testi
gos designados por el mismo, para que 
surta los oporíanos efectos.

Felaaitx 7 de Marzo de 1911.—El 
Recaudador Ejecutivo, Pedro Bordoy

Núm, 597
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RUSTICA

4.° trimestre de 1910
Don Agustin Muñoz de Avila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor de 
la que es arrendatario D. Bartolomé Mir. 
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contri - 
butivo y trimestre arriba expresado, se ha 
dictado con fecha 4 de Marzo de 1911 la 
siguiente

«Providencia:—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san sus descubiertos con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por el embar
go y venta de bienes muebles y semovien 
tes, se acuerda la enagenación en pública 
suoasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el dia 21 
de Marzo de 1911 y hora de las diez sien
do posturas admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras partes de su 
capitalización.

Notifiquese esta providencia al deudor, y 
al acreedor ó acreedores hipotecarios en 
su caso; y anunciese ai público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales, y 
en ci BOLuriN Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del pre- 
I sente anuncio; adviniendo para conocí» 
| miento de los que desearen tomar parte en 

la subasta anunciada, que ésta se celebra
rá en el local de la Agencia Ejecutiva Pla
za del Cos número 5 y que se establecen 
las siguientes condiciones en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art. 95 de la instruc. 
ción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que ios bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la signiente relación.
Contribuyentes, bienes embargados y 

cargas preferentes conocidas
D. Julián Pellicer Miquel, una porción 

de tierra situada en este término municipal 
y punto llamado Son Más de cabida de 
una cuarterada equivalente á setenta y una 
áre as tres centiáreas y lindan al Norte con 
tierra de herederos de Gaspar Bisquerra, 
por Sur con Ja de Juan Pascual, al Este con 1 
la de Jaime Marti y por Oeste con camino, |

Su riqueza imponible es la de 23 25 pe
setas, que capitalizadas al 5 por 100 dan 
un valor al inmueble de 465*00 pesetas.

Otra porción de tierra en este mismo 
término llamada el Pía de Llodrá de cabi
da de un cuartón treinta y seis destres, 
equivalentes á veinte y dos áreas treinta y 
dos centiáreas. que lindan al Norte y Este 
con tierra de Bernardo Riera, por Sur con 
la de Pablo Fullana y por Oeste con To
rrente.

Su riqueza imponible es la de 11'47 pe* 
setas, que capitalizadas al 5 por 100 dan 
un valor al inmueble de 229'40 pesetas.

La primera finca está inscrita en el Re- i 
gistro de la propiedad al folio 101, tomo 
1742 Archivo y 320 de esta villa finca nú- 
mera 13.352 por nota al margen de la ins- 
cnpción número 2.

Y según la certificación de cargas y gre- 
vámenes expedida por el Sr. Registrador 
de la propiedad de este partido resulta que 
dicha finca se tiene en Aladio á favor de 
D. Francisco Russiñol de Zagranada y ‘ 
ademas se haba afecta á una hipoteca de 
700 00 pesetas, a favor de D.a Jeronima 
Boned Truyol.

La segunda finca no parece inscrita en 
el Registro de la propiedad y según el ti
tulo fechaciente presentado por el ejecuta
do resulta que se halla afecta á un censo 
de una peseta diez y seis céntimos que en 
cierto día se paga á Margarita Grimalt.

Cargas que gravan los inmuebles, 738*66 
pesetas, capitalización 694*40 id. valor pa
ra la subastn 94*76 id.

2 .a Que los deudores ó sus causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta, pagado 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento,

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofi
na hasta el dia de la celebración de aquel 
acto, y que ios Iicitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4 .a Que será requisito indispensable 
para tomar parte en la subasta, que los ll
enadores depositen previamente en la me
sa de la presidencia el 5 por 100 del valor 
líquido de los bienes que intenten rematar.

5 ." Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de ia adjudicación: y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata» 
no a la entrega del precio del remate, se 
decreiará la pérdida del depósito, que i0* 
gresará en la caja general de depósitos.

Manacor á 4 de Marzo de 1911.— 
Agente Ejecutivo, Agustin Muñoz,

Núm. 633
NUEVA MINERA IBICENGA 

Anuncio.—Poi acaeido ael Consejo de 
AammiBLraoión de esta Sociedad, Be c o d * 
voca á loa Síes. AocioniBtaB de la tniem® 
á Jaula general ordinaria que deberá ce* 
bbíeree 01 día veintiséis del corrieD1* 
mea, en esta Ciudad, calle de San Beruer 
ao n,° 5 principal, dando comienzo á i6 
12‘30' -

Para tener derecho de asistencia u*1, 
bráa de depositarse los litólos de las sc 
cionea que tengan eaiiefechos lodos -0 
dividendos pasivos, ea la Caja Soci8> 
hama 72 horas antes de la fijada P6‘ 
coüBtitnir Janta.

Palm» 8 de Maizo de 1911.—El Sed6 
tario, Manuel Pérez.

PA LMA.—Es o u b l a -Tif o o r á f ic a
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